
   

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

 

REFERENCIA: 8758-4189-003-2019-00649-00 
PROCESO: REIVINDICATORIO 
DEMANDANTE: BLANCA INES MONDRAGON CAICEDO 
DEMANDADOS: KAREN PAOLA CHANG MERCADO  

 
Al despacho hoy, 28 de abril de 2023, informándole que el apoderado de la parte 
demandada Dr. JAIME PEDRIQUEZ POLO presento contestación de la demanda y 
excepciones de mérito. Sírvase proveer. 
 
                                          

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
SECRETARIO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD – Abril 28 de 2.023 
 
Visto y constatado el informe secretarial que antecede se tiene que fue presentada por la 
parte demandada contestación de demanda y propone excepciones de mérito fueron 
presentadas dentro del término del traslado de la demanda que señala el artículo 391 del 
Código General del Proceso.  
 
Se tiene que el apoderado de la parte demandante, aporto contestación de la demanda y 
presento excepciones de mérito, cabe mencionar que la parte demandante presento 
recurso de Reposición como excepción previa contra el auto admisorio de la demanda, el 
cual fue resuelto en providencia de fecha abril 19 de 2023, quedando el auto admisorio de 
la demanda en firme. 
 
Por lo anterior se admitirá la contestación de la demanda; y a las excepciones se le correrá 
traslado a la parte demandante de conformidad con el artículo 391 del C.G.P.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Soledad. 
 

RESUELVE 
 

1) Admitir la contestación de la demanda y las excepciones propuestas por la parte 
demandada habidas las consideraciones expuestas en la parte motiva de este auto. 
 

2) Correr el traslado de las excepciones propuestas por el Término de Tres (03) días 
de conformidad con el Artículo 391 del C.G.P. a la parte demandante. 
 

3) Reconocer personería como apoderado judicial de la demandada KAREN PAOLA 
CHANG MERCADO al Dr. JAIME PEDRIQUEZ POLO, identificado con cedula de 
ciudadanía número 1.084. 727..581 y tarjeta profesional número 258.104 del C.S. 
DE LA J.  
 

                                     
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
Juez 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD  
Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA   

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx

